
  

 

CIENCIA PARA LA INNOVACIÓN 2030 

CONSORCIO SUR- SUBANTÁRTICO - CI2030 

LLAMADO A ENTREGA DE ANTECEDENTES 

VINCULADOR/A EN CIENCIAS 

El Consorcio Sur – Subantártico Ci2030, sede Universidad de Talca, invita a presentar antecedentes 

para el cargo de Vinculador en Ciencias. 

 

PROPÓSITO DEL CARGO 

Responsable de identificar oportunidades y requerimientos del entorno productivo y social y 

vincularlos con las Unidades Académicas de Ciencias del Consorcio en la Universidad de Talca, para 

el desarrollo de actividades de I+D, transferencia tecnológica, innovación y emprendimiento. 

Asimismo, es responsable de buscar alianzas en el entorno para el desarrollo de iniciativas 

provenientes de la comunidad universitaria ligada al Consorcio en los ámbitos antes señalados. 

 

FUNCIONES DEL CARGO  

1. Detección de nuevas oportunidades en materia de investigación (contacto con nuevos 
colaboradores). 

2. Impulsar y apoyar la formulación de proyectos de investigación aplicada, emprendimiento e 

innovación 

3. Detectar oportunidades de financiamiento a nivel nacional e internacional. 

4. Generar y gestionar contactos permanentes con representantes del sector empresarial, 
social y estatal. 

5. Búsqueda de socios empresariales, nacionales e internacionales, para el desarrollo de 
proyectos de I+D+i+E. 

6. Gestión y seguimiento de la cartera de servicios y proyectos. 
7. Detectar oportunidades para la transferencia de resultados de I+D. 
8. Participar en actividades sectoriales del entorno productivo, social y académicas 
9. Contribuir a la implementación del plan de actividades del Consorcio. 

 

 



RESPONSABILIDADES 

- Representar al Consorcio ante autoridades y organismos públicos y privados relacionados a 
las actividades de I+D, transferencia tecnológica, innovación y emprendimiento del Consorcio 
en casos específicos. 

- Velar por la adecuada vinculación de las unidades académicas de ciencias del Consorcio en 
la Universidad de Talca con el entorno productivo, social y académicas 

 

CONOCIMIENTOS 

- Gestión Tecnológica y de la Innovación 
- Gestión de proyectos 
- Transferencia tecnológica 
- Emprendimiento 
- Lenguaje científico 
- Inglés nivel C1 

 
 

COMPETENCIAS Y CARACTERÍSTICAS PERSONALES  

- Proactividad y manejo de grupo. 
- Capacidad de autocrítica y reflexión en torno a las tareas realizadas. 
- Trabajo en equipo, de manera interdisciplinaria y colaborativa  

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

- Plataforma de gestión de proyectos de fondos concursables (CORFO, ANID, FIC, ETC). 
- Plataformas de vigilancia tecnológica 
- Microsoft Office avanzado.  

 

REQUISITOS 

- Título profesional, preferentemente del área de las ciencias o las ingenierías. 
- Preferentemente postgrado en Gestión Tecnológica, Transferencia Tecnológica, Sistemas de 

Innovación u otro afín. 
- Experiencia laboral de al menos 2 años en áreas ligadas a la innovación y transferencia 

tecnológica 
- Preferentemente experiencia en Institución Pública o trabajo con fondos públicos.  

 

ANTECEDENTES SOLICITADOS 

- Currículum Vitae completo 
- Copia simple de certificados de título(s) 
- 2 cartas de recomendación 

 



CONDICIONES LABORALES 

- Contrato a honorarios con la Universidad de Talca, desde 01 de abril hasta 31 de diciembre 
de 2021, renovable según evaluación. 

- Jornada: 44 horas semanales. 
- Renta acorde a las cualificaciones y escala de remuneraciones de la Universidad de Talca. 
- Lugar de trabajo: Campus Talca de la Universidad de Talca, sin perjuicio que eventualmente 

corresponda desarrollar actividades en terreno y en otros campus de la Universidad o del 
Consorcio. 

 

RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES 

- La documentación debe ser enviada por correo electrónico, señalando en el asunto 
“VINCULADOR/A EN CIENCIAS” a paolapoblete@utalca.cl 

- Plazo límite de recepción de antecedentes hasta el 1 de marzo de 2021 las 12:00 horas. 
- Luego de la revisión de antecedentes, los/las candidatos/as - preseleccionados serán 

entrevistados por una comisión ad-hoc, concluyendo el proceso con una entrevista 
psicolaboral. La Universidad de Talca se reserva derecho de declarar desierto el concurso. 
 

 

 

 

mailto:paolapoblete@utalca.cl

